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Río Grande, 26 de Abril de 2024. 

Nota N° 250/2024. 

Letra: D.G.A.F. – S.R.P.G 

Ref. Expediente E-33463-2024. 

 

Unidad de Auditoría Interna - SLG: 

Por medio de la presente informo que habiéndose 

recibido una (1) oferta para la Compra Directa N° 16/2024 (R.A.F N° 121), tramitada 

mediante Expediente N° 33463/2024, caratulado “Compra de lonas para banners 

destinados a la Secretaría de Representación Política del Gobierno y sus 

dependencias" y tratándose de una Compra Directa por Adjudicación Simple – Ley 

Provincial N° 1015 – Capítulo II – Artículo 18 – Inciso l), corresponde adjudicar: 

 

 Renglón N° 01, LONA PANA FLEX “SOMOS” IMPRESA DE 2 MTS X 0.90 

CMS: Se adjudica a la firma GABRIEL ALEJANDRO GARCIA, CUIT N° 20-

23626270-8, por única oferta, precio y cantidad solicitada. 

 Renglón N° 02, LONA PANA FLEX “PRECIO BAJO” IMPRESA DE 2 MTS 

X 0.90 CMS: Se adjudica a la firma GABRIEL ALEJANDRO GARCIA, CUIT 

N° 20-23626270-8, por única oferta, precio y cantidad solicitada. 

 Renglón N° 03, LONA PANA FLEX “TU MERDACO TDF” IMPRESA DE 2 

MTS X 0.90 CMS: Se adjudica a la firma GABRIEL ALEJANDRO GARCIA, 

CUIT N° 20-23626270-8, por única oferta, precio y cantidad solicitada. 

 

Cabe indicar que los insumos preadjudicados son de 

suma necesidad para ser utilizadas en distintas actividades de la Secretaría de 

Representación Política del Gobierno con motivo de lograr comunicar la difusión de cada 

actividad llevada a cabo, como así también fortalecer la presencia y reputación en la 

comunidad; no resultando esta adjudicación inconveniente para el Estado Provincial. 

  

Sin otro particular, saludo atentamente.  

 

 
Lic. Andrea V. SAGER 

Directora General de Administración Financiera 

Secretaría Administrativa Legal - SRPG 

 


